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DE L A PROVINCIA DE L E O N 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 21 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

BANDO. 
A las 11 de l a noche do ayer u n 

escaso n ú m e r o de tropas del E j é r 
cito, mal avenidos con el orden y 
l a disciplina, alteraron l a t r anqui 
lidad públ ica en Madrid. 

E l Gobierno de S. M . que cons
tantemente ve la por los intereses 
de l a Nac ión y por el honor y honra 
pol í t ica de los ciudadanos p a c i ñ e o s 
y laboriosos, ha sabido reprimir ins
t a n t á n e a m e n t e con mano fuerte el 
desvar ío de los que, olvidando la 
voz del deber, han tratado de bar
renar las bases en que descansa 
nuestra sociedad, consiguiendo res
tablecer el orden, que afortunada
mente se disfruta en este momento 
en toda E s p a ñ a . 

Leoneses, que la historia de este 
pueblo siempre noble por sus hechos 
his tór icos no se mancille nunca con 
el c r imen y la v e r g ü e n z a , y fiado 
en vuestra lealtad os env ía á todos 
su grat i tud y profundo reconoci
miento 

León 20 de Setiembre de 1886. 
El Socvotario dol Ooliiorno civil 

c» fuucionüs do Gobernador. 
J . Ifininun Suinz. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
correspondiente al 21 de Setiembre 1880. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación- cu telei/rama de la mañana 
de hoy, me dice lo siguiente: 

«Los ú l t imos dispersos de l a i n 
sur recc ión que habian huido m i e n 
tras sus caballos pudieron resist ir
se, se han presentado en diferentes 
pueblos de esta provincia y la de 
Toledo sobre el Tajo. Todo t e rmi 
nado definitivamente: tranquilidad 
completa en toda E s p a ñ a . S. M . l a 
Reina l lega hoy á Madrid. Los T r i 
bunales militares c o n t i n ú a n con ac
t iv idad contra roos prisioneros y 
presos .» 

Lo pee tengo la satisfacción de co
municar para conocimiento de los lea
les Itaiitantes de esta ciudad y su pro
vincia, 7)iodelos de sensatez y cordura, 
y amantes de la pa: púí l ica , sin la 
cual no es posi í le pie prospere imello 
alguno por grande que sea su, aplica
ción al trabajo. 

León 21 de Setiembre de 1886. 
E l OoboniBdor, 

Luis Itivuru. 

amor á la Monarquía y ú sus repre
sentantes.—So ha observado en l a 
carrera gran ailuoncia do señoras 
ansiosas do demostrar sus s impa t í a s 
á l a virtuosa y Excelsa v iuda de 
D . Alfonso X I I . — L a s noticias de 
toda España , completamente t r an 
quilizadoras. » 

Lo que tengo ol gusto de hacer 
público por medio de esto BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento y satis-
faccion de los leales habitantes de 
esta provincia. 

León 22 do Setiembre do 1886. 
El Gobernador, 
Luis Btlvcrn. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Aprobada por el Ayuntamiento 
l a a l ineación do la plazuela do 
Puerta de la Reina y do dos calles 
adyacentes, quedan los planos, e x 
puestos al publico en las oüc iüas 
municipales por t é rmino do 30 dias, 
para que duranto esto plazo puedan 
producirse las reclamacionos que 
procedan. 

León 16 de Setiembre do 1886.— 
J . R. del Val le . 

Circular. 

E l E x c m o . Sr. Ministro de la G o 
b e r n a c i ó n , en comun icac ión tele
grá f ica de ayer, m o d i c e l o s i 
guiente : 

«S. M . la Reina ha hecho su en 
trada en esta Capital en medio de 
u n entusiasmo popular, cómo el que 
solo so ha observado cuando este 
pueblo ha querido demostrar su 

Á Icaldia constitucional de 
Arnittnia. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento etc., duranto e l 
trimestre que finó en 31 do M a r 
zo p róx imo pasado. 

SESION DEL DIA 3 DE ENERO 

Presidencia dclSr. Alcalde D . Anto
nio Alvares. 

Leida la de la anterior fué apro
bada 



Acordó exponer al público las 
listas electores para Compromisa
rios y el padrón de electores para 
Concejales, cuyas reclamaciones ísi 
se presentan) sen ín resueltas el u l 
timo dia del presente mes. 

SESION DEL DIA 24 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

F u é aprobada la anterior, previa 
su lectura. 

Vista ia rec lamación del Maestro 
de Trabajo del Ccrecedo, respecto 
de casa-habitacion; acordó se sig'-
nififiuo á dielio Maestro, no bay 
cons ignac ión ateuna en el presu
puesto con tal objeto, que al poner 

' á su disposición la que ocupó su 
antecesor y en la ú l t ima visi ta se lo 
previno, cual hoy so verifica, que 
cuando l a es tac ión lo permita y él 
lo exigiera so har ían las modifica
ciones procedentes por cuenta del 
pueltio, propietario de la misma. 

SESION DEL n u 31. 

Presidencia del Sr. A lealde. 

Leída la do la anterior fué apro -
baila. 

I.o fueron también las listas elec
torales para la elección de C'ompro-
misai-ius, el libro de Censo electoral 
para Concejales y los antecedentes 
para poner en limpio el empadrona-
miouto general del distrito, por no 
haberse presentado rec lamación a l 
guna que resolver contra los tres 
expresados documentos, pasando á 
ecupurfe c!e la rectificación del a l i s 
tamiento en el expediento de su 
raxon. 

PKSION DEL DIA 7 DE FEMiEHO 

Presidencia del AV. A kalde. 

Fué aprobada la anterior. 
Koíevó del cargn de pericial al 

hacendado forastero D. 'Francisco 
Marl inoz, vecino de Vil lacedré , por 
considerar justa su rec lamación y 
que le sustituya el suplente D. V e 
nancio Kavarcs, que lo es de I.eon. 
.•IMI'X.S do lioniljramiento de esta 
Corporación, dándoles cuenta para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

SESION DEL DIA '21 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta do la rec lamac ión 
que ante el Gobierno de provincia 
p re sen tó el propietario 1). S imón 
tínerrero, vecino de Oteruelo, res
pecto de su huerta de los hojares, 
acordó so tramite cual se ordena en 
el oficio de remisión. 

Dada asimismo cuenta de la pre
sentada al Ayuntamiento por don 
Santos A l r a r c z , que l o e s de esta 
vecindad, contra D . Pedro Fernan-
dd/i Villasante su convecino: res
pecto do obs táculos á la corriente 
cíe agua públ ica y servicios do 
particulares que pune en su pra
do del bibalvor, interviuieudo el 
Presidente de la Junta administra
t iva , se c o n s t i t u y ó la Corporación 
en dicho sitio en 'sesión de las tres 
partes, de acuerdo con és tas se f i 
jaron hitos que deslindan el terreno 
destinado á la corriente de dichas 
aguas para que no sufra perjuicio 
la vía públ ica n i las fincas de los 
particulares. 

SESION DEL DIA 28 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Leida el acta do la anterior fué 
aprobada. 

Dada cuenta de que la A d m i n i s 
t rac ión de Contribuciones re levóde l 
cargo de Vocal de la Junta de rec
tificación de amillaramientos á don 
Matías Fidalgo vecino de Vi l l a ce 
d ré s u s t i t u y é n d o l e por D . Francis
co Lorenzana Celada, que lo es de 
Vi l lecha y prév ia convocatoria com
pareció é s t e y se le dió posesión. 

Los cuentadantes de los e c o n ó 
micos de 1883-84 y 1884-85 pre
sentaron las cuentas municipales 
de los expresados afíos, y acordó 
queden expuestas al públ ico en Se
cre ta r ía , cuyo plazo de 15 dias, se 
contará desde el en que aparezca el 
anuncio en Jos BOLETINES OFI
CIALES. 

SESION DEL DIA 7 DE 5IAHZ0 

1 Presidencia del Sr. Alcalde. 

; Aprobada la anterior, aprobó tam-
; bien las cuentas municipales de los 
| ejercicios do 1883-84 y 18S4-S5, 
i presentadas por los cuentadantes 
| 1). Pió Martin y Pérez , Alcalde y el 
¡ Depositario D. José Canipomanes, 
: que se hallan expuestas a l público 
1 para la sanción final por la A s a m 

blea. 
Qaedó enterado del estado de 

fondos. 
Aprobó el proyecto de presupues

to para el económico próx imo. 

SESION DEL DIA 21 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Leida la de la anterior quedó apro
bada. 

Des ignó edificio para la elección 
de Diputado á Cortes. 

Aprobó el extracto de las sesio
nes del segundo trimestre del a ñ o 
económico actual. 

Previa convocatoria A los rostan-
tes Vocales de la Junta municipal y 
en libro respectivo, se abrió la 
ses ión. 

Fué leida la do la anterior y que
dó aprobada. 

Que para el económico p róx imo 
y atenciones municipales, se utilice 
él m á x i m u m do los recursos legales 
que autorizan las leyes vigente? ú 
otras que sean promulgadas. 

Que con cargo ai capitulo de i m 
previstos se expida libramiento por 
valor do 55 pesetas de gastos o c u 
rridos con motivo de las misiones 
que tuvieron lugar en este distrito 
y mes de Febrero próximo pasado. 

Dicha Asamblea e x a m i n ó deteni
damente y aprobó las cuentas mu
nicipales de los años económicos de 
1883 á 1885. 

Las sesiones de los dias 10 y 17 
de Enero, 14 de Febrero 14 y 28 do 
Marzo, resultan sin electo por no 
haber asnntos ordinarios de que 
tratar. 

]¡1 anterior extracto es tá confor
me con las actas originales á que 
se refiere. 

A r m u r i i a á 2 7 de Junio de 1880. 
— M i g u e l Alvarez, Secretario.— 
V . " B . ° — E l Alcalde, Antonio A l 
varez. 

Alcaldía conslitiicional de 
BcmMlrc. 

Extracto de los acuerdos tomados 

por l a Corporación municipal de 
este Ayuntamiento en las sesio
nes celebradas durante los meses 
de A b r i l , Mayo y Junio ú l t imos . 

SESION DEL DIA 4 DE ABRIL. 

Con motivo de verificarse on este 
dia en la sala de sesiones la elec
ción para Diputados á Cortes no 
pudo tener efecto l a correspondien
te á este dia . 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
J). Pedro Garda Huerta. 

Abierta la sesión con suficiente 
n ú m e r o de Sres. Concejales, se dió 
lectura del acta anterior y quedó 
aprobada. 

Fué aprobado el extracto do las 
sesiones de Enero, Febrero y Marzo 
ú l t imos , presentado por el Secre
tario. 

So concede -A l a Junta administra
t iva de Losada, un árbol do roble 
con destino á recomposic ión del 
pontón de Bonil lo , cuyo árbol puso 
á disposición del Alcalde el capataz 
de cult ivos por halicrl» encontrado 
caido en la dehesa do Valdegaleu 
electo de los vientos. 

Se acuerda imponer al vecino de 
esta v i l l a Vicente Fernandez V i l l a -
verde 15 pesetas de multa por haber 
roturado arbitrariamente en terreno 
del c o m ú n do la dehesa do Sau M a r 
t in . 

Se l evan tó l a sesión después do 
enterados de los BOLETINES OFICIA
LES. 

SESION DEL DIA 18. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con suficiente 
n ú m e r o do Sres. Concejales, se dió 
lectura del acta anterior y quedó ' 
aprobada. 

l'asa A informe do la Comisión de 
policía urbana, la instancia promo
vida por el vecino de esta v i l l a L o 
renzo Alvarez Arias , solicitando la 
venta de dos metros de terreno ex 
cedente do !a vía públ ica en la calle 
do la Fuente. 

Se levantó la sesión después do 
enterarse de los BOLETINES OFICIALES 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con suficiente 
n ú m e r o do Sres. Concejales, se dió 
lectura del acta anterior y quedó 
aprobada. 

So acuerda por la Corporación se 
proceda á verificar el sorteo entro 
las clases seña ladas en el párrafo 
2.°, art. 11 de la ley de 31 de D i 
ciembre do 1881, para la des igna
ción de contribuyentes asociados en 
igual n ú m e r o de Concejales, que 
lian do acordar la adopción do los 
medios más convenientes para c u 
brir el cupo de consumos do 1S8G 
A 87. 

Se l evan tó la sesión después de 
enterarse de los BOLETINES OFICIALES 

SESION EXTttAOKDINARlA DEL DIA 30. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de suficiente n ú m e r o de Sres. C o n 
cejales asociados de la Junta de. con
sumos, se acordó por unanimidad 
proceder A los arrendamientos A 

venta libro de los derechos sobro 
los a r t ícu los que comprende la ta
rifa de aquellos, para cubri r el cu 
po correspondiente al p r ó x i m o ejer
cicio económico de 1886 á K7. 

Se dió por terminada la ses ión. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 2 DE MAYO 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abier ta l a sesión con asistencia 
de suficiente n ú m e r o do Sres. Con
cejales, se dió lectura del acta an
terior y fué aprobada. 

Terminados los padrones de c é 
dulas personales para el próximo 
ejercicio de 1886 á 87, se acuerda 
exponerlos al público en Secretaria 
por t é rmino do 8 dias para oir re
clamaciones, y pasado el plazo sin 
que n inguna se presente, ó resuel
tas las que so interpongan, so re
mitan al Sr . Administrador de Pro
piedades é Impuestos para su apro
bación. 

Se l evan tó la sesión después de 
enterados de los BOLETINES OFICIA
LES. 

SESION DEL DIA !). 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con asistencia 
de n ú m e r o suficiente do Sres. Con
cejales, fué leida el acta anterior y 
quedó aprobada. 

S e g ú n solicita D. Bonito Arias 
Alvarez , vecino de esta v i l l a , se 
acuerda proveerle do un certifica
do, con arreglo A lo que resulte do 
los amillaramientos de venir pagan
do la contr ibución por una casa en 
la calle de la Escuela en concepto 
de d u e ñ o . 

Pasan á la Junta pericial dos ins
tancias acompañadas do dos pose
sorios promovidos por Pedro Fer
nandez Nieto y Canuto Fé l ix l l ies-
po, vecinos de San Román y San t i 
bañez respectivamente, para ami
llarar á nombre de estos varias fin 
cas, en conformidad A lo que dispo
ne la Real órdon de 14 do Junio de 
1884-. 

Se nombra á los Sres. Concejales 
Riego y Colinas, para que en unina 
del Sr" Alcalde se enteren do las 
ordenanzas de riego sobro manco
munidad de aguas de los pueblos de 
San Román y Vinales, informando 
A la Corporación do su contenido, 
para resolver c i e r t a s disidencias 
que existen entro los vecinos del 
primer pueblo, sobro trabajos (K 
prestación vecinal para l impieza á' 
los cauces y ex t racc ión de aquellas. 

Se levantó la sesión después de 
enterados de los BOLETINES OFICIA
LES. 

SESION DEL DIA l(i. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con n ú m e r o su; 
ficiento do Sres. Concejales, se d¡',' 
lectura del acta anterior y queil''1 
aprobada. 

Se acuerda que los Sres. Conce
jales Lavandera, Riego y Colinas, 
asociados del Sr . Alcalde presiden
te, formen el pliego de condiciona'* 
bajo las cuales ha de verificarse el 
arriendo de los derechos de consu
mos para el próximo ejercicio, ce ' 
mo igualmente la tarifa de arbitrio^ 
municipales sobre puestos público5 
de ventas y su pliego de condicio
nes para el arriendo. 

E n conformidad con el inforll", 



emitido por la Comisión nombrada 
para enterarse de las ordenanzas de 
riego de los pueblos de San R o m á n 
y Viüa les , so acuerda so verifique 
este como en años anteriores, o b l i 
gando á todos los vecinos de San 
R o m á n á la p re s t ac ión hastu dar 
salida á las aguua y después la con
serven solo los rogantes s e g ú n en 
dichas ordenanzas se halla prescrito 

Se acuerda que con cargo al c a 
pí tu lo ü.", art. 2.", se verifiquen los 
gastos necesarios para l a i nau 
g u r a c i ó n de los estudios do la car
retera de la Es tac ión de esta v i l la á 
Toreno prúx imus á verificarse, que
dando c o m i s i o n a d o s para llevar 
cuenta de los que ocurr i r pudieran, 
los Sres. Teniente Alcalde L a v a n 
dera y Concejales Riego y Colinas, 
l a cual séril presentada á la Corpo
ración para su aprobac ión y abono. 

So acordó trasladar la hora para 
celebrar las sesiones ordinarias, la 
cual se rá á las dos de la tarde hasta 
ñ n del próximo Octubre. 

Se l evan tó la sesión después de 
enterados de los BOLETINES OFICIA
LES. 

SESION DEL DIA 23. 

No habiéndose reunido suficiente 
n ú m e r o de Sres. Concejales para to-

| mar acuerdo, no pudo tenar efecto 
i la sesión de este dia. 

j SESION DEL DIA 30 
¡ — 

Presidencia delSr. Alcalde 
Abierta l a sesión con asistencia 

do suficiente n ú m e r o do Sres. C o n 
cejales, se dió lectura del acta a n 
terior y quedó aprobada. 

Dada c u e n t a de una ins tancia 
suscrita por D . E r v i g i o Alonso 
Huerta, vecino de esta v i l l a , s o l i c i 
tando permiso para poner en l ínea 
recta una pared que existe en una 
finca do su propiedad colindante con 
el camino público que conduce á la 
Es t ac ión del ierro-carri l , so acuerda 
que una comisión compuesta do los 
Sres. Coneojules Lavandera y C o l i 
nas en unión del Síndico pasen al 
sitio de referencia y caso de conve
ni r al t r áns i t o público sin perjuicio 
de tercero lo que se solici ta , ve r i f i 
quen la a l ineac ión con in t e rvenc ión 
del recurrente fijando mojones para 
la cons t rucc ión de dicha pared. 

Se declara el apremio do torcer 
grado contra el contribuyente A n 
tonio Alvaroz González , vecino de 
San Esteban, por debito do con t r i 
buc ión territorial correspondiente á 
los ejercicios de 1884 á 85 y 85 i 86, 
en conformidad á lo que se dispone 
en el art. 3C, caso 3.° de l a ley do 
20 de Mayo de 1884. 

Pasa á la Junta pericial u n pose
sorio tramitado en el Juzgado do 
primera instancia del partido j u d i 
c ia l por el Procurador D. Benito 
Quiroga , á fin do amillarar á n o m 
bro de Teresa Castro en representa
ción do sus dos hijos menores, la 
cuarta parte do una casa situada 
en la calle del Castillo do esta v i l l a , 
en conformidad á lo que proscribe la 
Real orden de 14 de Junio do 1884. 

Se l evan tó la sesión después do 
enterarse de la lectura de los BOLE
TINES OFICIALES. 

SESION OliDIXAlíIA DEL DIA G DE JUNIO 

Se dió lectura de los BOLBTINES 
OFICIALES, y no habiendo asuntos de 
que tratar se l evan tó la s e s i ó n . 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de n ú m e r o suficiente de Sres. C o n 
cejales, se dió lectura del acta a n 
terior y q u e d ó aprobada. 

So desestima una instancia p ro 
movida por D . Francisco Palacio , 
vecino de esta v i l l a , por la cual re 
clama 12 pesetas 75 c é n t i m o s pro
cedentes do compra do pesas de l 
nuevo sistema que sumin i s t ró para 
la oficina donde se expenden las 
carnes, siendo sub-arrendatario en 

! «1 año de 1881 á 85, toda vez que el 
Ayuntamiento no lo facultó para ve
rificarlo por cuenta do los fondos 
municipales. 

So l evan tó la sesión de spués de 
enterados do los BOLETINES OFICIALES 

Presidencia del Sr. Alcalde. j 
Abierta la sesión con asistencia ! 

do suficiente número ríe Concejales, 
so dió lectura del acta anterior y ! 
quedó aprobada. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión con asistencia 

de su í ic ien té n ú m e r o de Sres. C o n -

— 28 — 
cargas de tierra, que son el 50 por 100, como los que 
poseen 30 ó 40, que son muy contados, todos v iven , y 
pudiera añad i r , trabajan y comen lo mismo. Do cos
tumbres frugales; sobrios hasta pecar en estrechez: 
modestos en tanto cuanto puedo comprometerles en de
mandas y gastos un arranque üe cierto g é n e r o ; pensa
dores y no tardos de ingenio; fieles en cumplir sus 
compromisos, si bien desconfiadus hasta con exceso; 
dóciles á la autoridad, y no monos respetuosos á las 
antiguas tradiciones y costumbres; religiosos, tal vez, 
hasta pecar de fanatismo eu sus actos externos, y ape
gados al suelo que los vio nacer como el añoso roble y 
secular encina, á cuya sombra cantaron su primer 
amor; resis t ió, decimos, con mayor empujo que C a m 
pos, l a rota que causó en la fortuna general la sequ ía 
de 18(iS, que, si t amb ién sentida y de dañosos efectos, 
ni fueron estos tantos como en la anteriormente citada 
comarca, n i tan generales y de tanta (rascendeucia, 
por la razón sencilla de que aquí , si no todos, los m á s , 
y si no los más , bastante n ú m e r o , v iven con previso
ra mira , sospechan prudentes el m a ñ a n a , y guardan 
para ¡a ocasión. Todos cual más , cual monos, cuentan 
con un dado n ú m e r o , siquiera sea reducido, do ganados 
ya lanar, ya cabrio, ya vacuno ó yeguar; y aquellos 
que, por causas no siempre prevenibles ni evitables, 
careciau eu el año expresado de reserva bastante en 
especie ó me tá l i co , para cubrir el déficit entre su co
secha y las necesidades do su casa, tuvieron á mano l a 
poderosa ayuda de sus carneros ó sus jatos, do sus y e 
guas ó sus rastras; adviertiendo que la cosecha, m u y 
corta en lo general, fué lo bastante para alcanzar á 
satisfacer el gasto do la siembra y la tercera parte de 
l a m a n u t e n c i ó n de las yuntas. 

De aqu í que los empeños no alcanzaron las tristes 
proporciones que eu Campos, y bien puede asegurarse 
que es tar ían en la relación de 1 á 5, no obstante el m i -
mero crecido de pegujaleros de que so compone la agre
miación labradora del pa ís . 

¿Y esto, por qué y cómo, siendo tan distintas las 

alg'unas medianas cosechas de córenles; pues s.ibido es, 
y la ciencia y la experiencia lo confirman, que todo te
rreno vi rgen h á menester p r é v i a m e u t e la s a t u r a c i ó n 
de sus capas vegetales, por los abonos a tmos fé r i cos , 
para alcauzav entera producc ión . 

Con ello no se repara que la riqueza del subsuelo, 
poco ó nada exigente, rinde un producto continuo; 
agen*'» á todo riesgo, inevitable en ul cul t ivo, de valor 
estimable, si no por lo cuantioso, por lo seguro al me
nos; ya (MI yerbas para pastos y sosten de los ganados; 
y a eu leñas, maderas y demás esquilmos, como expe
r imen ta r án a l g ú n (lia los nietos do estos obcecados, 
iac'inscioutes d a ñ a d o r e s . 

Y vamos á terminar aquí nuestras observaciones, 
respecto al punto concreto que demuestra el ep íg ra fe ; 
pero nos viene á la memoria una de bien reciente fecha 
que señala un suceso, tan triste como merecedor de 
estudio, y que, para quien, como el que esto escribe, 
ha sido y es v ic t ima , doblemente, como hijo y como 
propietario, siquier p e q u e ñ o , del país , tiene tanto m a 
yor in te rés en seña la r le , cuanto que enseñanza encie
rra, y conexión no poca tiene con el asunto y objeto á 
que el presente escrito so dirige. 

E n el trascurso de bien coi tos años (1808 á 1876) ha 
experimentado tierra de Campos, pa í s rico y fér t i l , 
granero do Casti l la, como lo es Cast i l la de E s p a ñ a , 
con labores entendidas, y practicadas por quienes, pa
ra ello, cuentan elementos no ya bastantes, sino aun 
sobrados, los más , la pérdida , casi total de sus cose
chas; puesto que años hubo—el de 1808—en el que ni 
nn grauo cosechó , y otros, como 1874 y el presente, 
en los cuales a lcanzar ían los m á s favorecidos el resul
tada do una tercera parte de la simiente invertida, es 
decir, que porcada yunta de labor, se e x p e r i m e n t ó l a 
pérd ida de las dos terceras partes, más los gastos del 
capital de exp lo tac ión , que, sin exagerar, puede b ien 
apreciarse en reales vellón 10.000, en n ú m e r o s re
dondos. 

¿Qué ocur r ió en tales años eu el Páramo, y c u á l fué 
su s i tuación? Veámosio , y comparémoslo en ambos 



cejales, se d¡6 lectura del acta an 
terior y quedó aprobada. 

Tomando en consideración la ma
nifes tación hecha por el primer T e 
niente Alcalde Sr . Cubero, se acuer
da conceder con cargo al cap í tu lo 
de Beneficencia dos socorros do 2 
pesetas 50 c é n t i m o s cada uno, á los 
pobres de solemnidad enfermos T o 
m á s Olano y Magdalena Cubero, ve 
cinos del pueblo do San Estoban, 
correspondiente i e s t e A y u n t a 
miento. 

Se comisiona á los Sres. Riego y 
Colinas, para verificar en la forma 
m á s conveniente varias recomposi
ciones y reforma de la estacada que 
exis t ía en el rio Boeza para l a de
fensa del t e r r a p l é n del puente de es
t a v i l l a , la cua l fué destruida por 
las avenidas de las aguas, presen
tando la cuenta de gastos que con 
ta l objeto se or iginen. 

Terminado el repartimiento te
rr i tor ial de inmuebles, cult ivo y g a 
n a d e r í a para el p róx imo ejercicio 
económico de ISbli á 87, se aprue
ba por l a Corporación, acordando su 
exposic ión al públ ico por t é r m i n o 
de ocho días para oir reclamaciones. 

Se l e v a n t ó la sesión de spués de 
enterados de los BOLETINES OFI
CIALES. 

SESION DEL DIA 27. 

ProMencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con asistencia 
do suiieiento n ú m e r o de Sres. C o n 
cejales, se dió lectura del acta a n 
terior y quedó aprobada. 

Se acuerda arrendar como de cos
tumbre los portales de la Casa con 
sistorial y es t iércoles del ferial de 
ganados vacunos y lanares. 

S e g ú n solicitan Vicente Aurel io 
y E m i l i a Cubero Carriegos, vecinos 
de Rodanillo, so acuerda proveerles 
de certificado que acredite hallarse 
amillarada á nombre de los mismos 
uua casa situada en el pueblo de 
San Esteban, proiodiviso con sus 
dos hermanos Agus t ín y José , s i em
pre que así resulte de los amil lara-
micntos ó sus apénd ices . 

Se aprueba la cueuta de gastos 
del combustible y material ocasio
nados para el alumbrado públ ico de 
esta v i l l a , durante el cuarto trimes
tre de! año corriente, ordenando su 
pago del capí tulo correspondiente ú 
este objeto. 

S e g ú n solici ta D.* Antonia López 
Carbajal, vecina do esta v i l l a , se 
acuerua proveerle de certificado que 
acredite venir pagando l a contr ibu

ción en concepto de d u e ü a , por una 
casa situada en la calle del Santo y 
un prado en carrera alvares, s i em
pre que así resulte de los antece-
tlentes que obran en el Arch ivo m u 
nicipal . . 

Se acuerda pagar i los empleados 
municipales sus haberes correspon
dientes a l cuarto trimestre del año 
corriente y d e m á s crédi tos que re 
sulten pendientes de pago, dentro 
de las atenciones del presupuesto, 
realizando las cantidades que falten 
á los ingresos para solventar aque
llas. 

Igualmente se acuerda que del 
recargo del 3 por 100 sobro el cupo 
de consumos, se indomniee al Depo
sitario D. Pablo Vida l , lus gastos 
de conducción de caudales y premio 
de cobranza. 

Se aprueba l a cuenta do soco
rros suministrados á los mozos, c u -

Í'a presentac ión fué necesaria ante 
a Comisión provincial pura el j u i c io 

de exenciones de esto ult imo reem
plazo y revisiones au tór iores por el 
Comisionado nombrado. 

También se acuerda satisfacer i 
D . LeonardoAlvarez l ieyero, agente 
de esto Ayuntamiento en l a capital 
con cargo al capí tulo do imprevis
tos, 24 pesetas importe que satisfi
zo a l impresor Sr . Garzo é Hijos, 
por varias encuademaciones de BO
LETINES OFICIALES. 

Con cargo al mismo capitulo se 
acordó satisfacer 24 pesetas á don 

Pablo Vida l , • por los gastos do cua 
tro viajes que hizo a la cu boza do 
partido jud ic ia l para veritu-ar t r i 
mestralmente los pagos (!'• gastos 
carcelarios del año corrionr-r. 

Se l evan tó la sesión dcsp'tes de 
enterados do los BOLETINES OFICIA
LES.' 

E l precedente extracto se halla t o 
mado del libro do sesiones al cua l 
m e r e m í t o . y para que conste, en 
cumplimiento del art. 109 de l a l ey 
municipal , expido el presente en 
Bembibro á 15 do Julio de 1886.— 
E l Secretario, Hig iu io Blanco. 

E l extracto qno antecedo fué 
aprobado por el Ayuntamiento en 
ses ión de ayer. 

Bembibre y Jul io 19 de 1886.— 
Hig in ioB lanco , Sec re t a r io .—V.° B.°. 
— E l Alcalde, Pedro García Huerta . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A B R I E N D O D E P A S T O S . 

• Se arriendan para ganados m a 
yores y menores los do la dehesa de 
Santa María dé Vil lamudarra , sita 
entre los t é r m i n o s de los pueblos 
de Joaril la, Alv i res y Valverde E n 
rique. 

E l Administrador de l a finca, 
que reside en el casorio de ella, 
es el encargado; y en León, D . I s i 
dro Llamazares. 

Imptenta. do la niputamn ptovinaial. 
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países , por consecuencia do tales pérdidas , sobre
venido. 

Empecemos por Campos, pues así lo requiero el me
jo r orden do este estudio. 

Campos perdió por completo su capital industrial; 
perdió sus rentas p i n g ü e s , que no se pueden apreciar 
por cada dos fanegas—58 á r e a s — u n a obrada en menos 
de dos de t r igo; perdió , así bien, una déc ima parto de 
sus nombradas yuntas mulares; y lo que peor lo ocurr ió 
lo que le unc ió , con coyunda de hierro, al carro de la 
desgracia, sin esperanza p róx ima do recobrar su l iber
tad, fué su falla de reserta engranas ó metálico de la cual 
ca rec ían y hoy carecen en m á s lata escala, e l 90 por 
•100 de los labradores; triste y fatal circunstancia quo 
los puso en !a dura y cruel alternativa, ó de no sembrar 
dejando en las labores practicadas un sudor, á tanta 
costa y tan dolorosumonte vertido; ó renunciar á la cs-

• p e r a n z a — ¡ q u e bella y noble esperanza para el labrador! 
—de recoger el fruto de tales afanes ; ó buscar un 
medio cualquiera de v i v i r para dar pan á sus hijos ; 
ó entregarse á despiadados prestamistas; que, si 
considerados los menos, excepción honrosa do esta c l a 
se, notorio es el aían é inmoderado deseo de lucro que 
anima á los más . 

Para quienes no conocen n i ven otros medios de 
•emplear sus fuerzas y actividad fuera del radio que a l 
canza el eco de l a campana que los v ió nacer, y ha de 

• anunciar su muerte, poca duda podría caberles en la 
e lecc ión ; y acallando temores, y'rebosando transitorio 
contento, aunque sin vencer el dolor y la pena de s i -

• tuacion tan poco apetecida, corrieron casi todos, pe
queños y medianos y t ambién varios grandes propie
tarios, todo el que algo tenía y pudiera ofrecer garan-

• tias, i. tomar granos de dudosa Dondad unos, fondos y 
me tá l i co todos, con un in te rés no menor do 7 por 100 
( l ) , y los p e q u e ü o s labradores hasta el 25 y 30 en ge -

(1) Laudnble v único ejemplo do obnegneion lionrosn do una 
casa de comoroio,'dij llnlenc¡;i, ijue no noinbnunos, por no ofen
der su modestia; pero que conocen todos los cumpesinos, y los 
'más por sus beneficios, 
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neral. De aqu í que, aunque en 1869 la cosecha fué 
abundante, como el precio de las especies, en s imien
tes empleadas, fué alto, y á este alto precio se ajustó 
la l iquidación de p a g a r é s con el tanto por ciento, vino 
á resultar és te por t é rmino medio al 19; puesto que 
descendido el precio de 70 á 75 reales fanega quo a l 
canzaba en Octubre del 08, á 45,50 ix quo se vendia en 
Setiembre del 00, húbose menester, por cada fanega 
de simiente tomada á p ré s t amo al tipo medio do 111 por 
100, una fanega y 0 1[2 celemines, ó sea el exceso de 
28 por 100 mus, quo representa la diferencia de 50 á 70 
precios respectivos de las recolectadas. Tal sacrificio 
fué una pesa de plomo para la casi totalidad de los pre
cisados ú tomar á e m p e ñ o ; puesto que, aun suponiendo 
hechos á plazo desahogado 4 á 6 años los m á s cuant io
sos crédi tos , y prescindiendo do la triste repet ic ión de 
la sequía , tuu pertinaz en maltratar á esto pobre pais, 
era visto, quo por largos a ñ o s la agricul tura campesi
na, lo mismo que su propiedad, hab r í an de arrastrar 
una penosa y l áugu ida existencia. S i pues, -A ta l s i tua
ción unimos la que han creado los repetidos infecundos 
años do 1874 y el presente, ¿qué podrá esperarse en la 
actualidad, y suponer del estado do penuria de sus l a 
bradores y propietarios y sus no propietarios labrado
res? Hasta de pensarlo nos apartamos, y a quo no nos es 
dado remediarlo. 

De lo í n t imo de nuestro corazón, les enviamos l a 
expresión más sentida y sincera de nuestro m á s puro y 
tierno afecto; haciendo un sacrificio del silencio, por 
ahora, pues no reuu'uciamos por completo á decir a l 
pais donde nacimos, el cómo y por q u é sus males y 
desgracias fueron mayores do io que ser debieron en 
e l , por lo triste, memorable año del 68. 

Mas volvamos ahora al P á r a m o ; al pobre y desdeña 
do P á r a m o ; y digo pobre, porque es, el en que v ivo , el 
menos productivo, y por ende, relativamente hablando 
Pá ramo no es rico. 

Pues bien; esta comarca de poca apariencia y as
pecto e n g a ñ o s o , donde los m á s y los menos acomoda
dos todos los naturales, así los que tienen de una á tres 


